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6782 CORRECCION de erratas de la Resolución  de la 
Delegación General del Instituto Nacional de Pre
visión por la que se hace pública la relación de 
opositores admitidos en el concurso-oposición con
vocado para proveer en propiedad plazas de Me
dicina General y especialidades de la Seguridad 
Social.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 62, 
de fecha 13 dé marzo de 1975, páginas 5198 a 5201, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la relación de aspirantes admitidos, Neur.opsiquiatría, 
donde dice: «López Cea, Aurelio Miguel», debe decir: «López 
Zea, Aurelio Miguel».

En la misma relación, Odontología, donde dice: «Sainz Ma- 
rejón, Julián», debe decir: «Saiz Marejón, Julián», y donde 
dice: «Sanmiguel Furio, Ramón», debe decir: «Sanmiquel Furio, 
Ramón».

En la misma relación, Oftalmología, dónde dice: «Fuenes 
Jaramago, Juan», debe decir: «Fuentes Jaramago, Juan», y 
donde dice: «Sala Vilar, Luán Luis», debe decir: «Sala Vilar, 
Juan Luis».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

6783 RESOLUCION del Tribunal calificador para las 
oposiciones al Cuerpo Especial de Ayudantes de 
Montes por la que se hace pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación.

Realizados todos los ejercicios de la oposición libre para 
cubrir plazas en el Cuerpo de Ayudantes de Montes, convocadas 
por Orden de 29 de marzo de 1974, publicada en el «Boletín 
Oficial del .Estado» número 103. de 30 dé abril del mismo año, 
y siendo el número definitivo de plazas a cubrir el de treinta, 
según Resolución de la Subsecretaría de este Departamento de 
8 de julio de 1974, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 

  número 179, este Tribunal ha acordado:

Primero.—Que, de conformidad con la base 8.1 de la Orden 
de convocatoria, la relación de opositores aprobados por orden 
de puntuación es como sigue:

Número Apellidos y nombres Puntuación

1 González Ríos, Diodoro .................
2 Alonso Díaz, María de las Nieves ...
3 Díaz Moreno, Ramón ........................
4 Colás Suárez, María dél Carmen ...
5 Ruiz Pérez, Fernando ........................
6 Marco Rivera, José María ............ :
7 Grau Corbi, José Manuel .................
8 Municio Torrecilla, Pablo .................
9 Carrillo López, Juan Ramón ..........

10 Pérez Fernández, Jesús ....................
11 Ors Iriarte, Alfonso Carlos .............
12 García Vera, José María .................
13 Boga Prados,- José Antonio .............
14 Martín Antón, Santiago ..................
15 Gómez San Martín, Mariano ..........
18 Zuloaga Bueno, Manuel ..................
17 Navarro García, José Luis .............
18 Oria Garitagoitia, Francisco Javier
19 Rojo Arribas, Francisco Javier ....
20 Sáez-Royuela Gómez, Ignacio .v...
21 Palacios Iriarte, Jesús María ..........
22 Herguedas Bachiller. José Luis ......
23 Anchuelo Díaz, Mariano .................
24 Barrio Martín, Raimundo .................
25 Molina Fernández, Angel .................
26 Peloche Ronzal, Juan Luis .............
27 Herrero Martínez, Carlos .................
28 Sanz Palomo, Antonio .....................
29 Sainz Hernán, Regina .....................
30 Gómez Pérez-Agua, Luis- Manuel .
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Segundo.—Que, de acuerdo con la base 9.7 de la ya indicada 
Orden de convocatoria, a partir de la fecha en que aparezca 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», todos los 
señores opositores aprobados disponen de un plazo de treinta 
días hábiles para la presentación de los documentos que se

indican en la base 9.1, en la Subdirección General de Perso
nal del Ministerio de Agricultura, sito en el paseo de la Infanta 
Isabel, número 1, de esta capital.

Madrid, 8 de marzo de 1975.—El Secretario del Tribunal, José 
A. Fernández Sanchis.—V.» B.°: El Presidente del Tribunal, 
José Bermejo Arteaga.

6784 RESOLUCION del Tribunal de la oposición para 
Especialistas en Ciencias Químicas o Naturales, 
con título de grado medio, dependientes del Minis
terio de Agricultura, cuya convocatoria fue publi
cada por Orden de 29 de marzo de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de mayo siguiente) y 
rectificada por Orden de 29 de julio de 1974 («Bole
tín Oficial del Estado» de 5 de septiembre siguien
te), por la que se convoca a los opositores con 
objeto de dar comienzo a las pruebas.

En cumplimiento de lo que dispone la norma 6.6 de la con
vocatoria, se convoca a los opositores admitidos, en único lla
mamiento, a las diez horas del día 5 de mayo de 1975, en la 
sala de Juntas del Laboratorio Agrario Regional del Centro 
(avenida Puerta de Hierro, sin número, Madrid), con objeto 
de dar comienzo a las pruebas.

Lo que se hace público para genera] conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1975.—El Secretario del Tribunal, 

Jorge Carrizosa. Torner.—V.° B.°: El Presidente, Rafael García 
Faure.

MINISTERIO DEL AIRE

6785 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se 
convocan 328 plazas de Especialistas profesionales 
del Ejército del Aire.

Cop objeto de proveer al Ejército del Aire de los Especia
listas necesarios para atender sus distintos cometidos, se anun
cia convocatoria para cubrir 328 plazas de Especialistas pro
fesionales de este Ejército, según la distribución que se indica 
y con arreglo a las bases que se disponen en los artículos 
siguientes:

DISTRIBUCION

Especialidades Plazas

Mecánicos de mantenimiento de avión
Armeros artificieros ..................................
Radiotelegrafistas ........................................
Mecánicos de electrónica ........................
Mecánicos de transmisiones ..................
Operadores de alerta y control ...... .......
Mecánicos automovilistas ........................
Auxiliares de fotografía y cartografía
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8

REQUISITOS EXIGIDOS

Artículo l.° Podrán solicitar esta convocatoria el personal 
civil y soldados de las Fuerzas Armadas que reúnan las con
diciones siguientes:

a) Ser español, soltero o viudo sin hijos.
b) Cumplir como mínimo diecisiete años y ser menor de 

veinticinco en el presente año.
c) Contar con el consentimiento paterno o del tutor, los 

aspirantes menores de veintiún años.
d) Tener buena conceptuación moral y social.
e) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún 

Cuerpo del Estado o Centro oficial de enseñanza.
f) Hallarse en posesión del título de Graduado escolar o 

certificado de estudios primarios.
g) Aceptar, en caso de ser seleccionado, un compromiso 

con el Ejército del Aire de cuatro años de servicio, contados 
a partir del momento de su filiación.

h) No encontrarse como alumno de otra Escuela de las 
Fuerzas Armadas.

INSTANCIAS

Art. 2.° Las instancias solicitando la admisión a esta con
vocatoria serán dirigidas: 

— Para las especialidades de Mantenimiento de avión y 
Armeros artificieros, al Jefe de la Escuela de Especialis
tas de León.


